
RADICADO 2020-00120-00 

PROCESO EJECUTIVO 
 

Al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias con  el auto de apertura del 

trámite de Liquidación Patrimonial de persona natural no comerciante, respecto de la 

demandada DELSY YOLIMA MORA CONTRERAS.  Sírvase Proveer. 

Bucaramanga, julio 28 de 2021 

 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede y el Auto del 8 de julio del dos mil 

veinte, proveniente del JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA; de conformidad a lo consagrado en el artículo 70 de la ley 1116 

de 2006, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Póngase en conocimiento de la parte demandante la admisión del 

TRAMITE DE LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

de la demandada DELSY YOLIMA MORA CONTRERAS, comunicado por el 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, mediante Auto que 

antecede del 8 de julio de 2021, para que dentro del término de la ejecutoria del 

presente proveído, manifieste si prescinde de cobrar su crédito al deudor EDGAR 

DELGADO conforme a lo señalado en el primer inciso del artículo 70 de la ley 1116 

de 2006. Si deja expirar el término en silencio, continuará la ejecución contra el 

deudor solidario.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El Auto fechado el día 28 de julio de 2021 se notifica a las 

partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 

AM 

Bucaramanga, 29 de julio de 2021 

 



 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

JUEZ  

JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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